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ALTAS Y CAMBIOS 

PERIODO ESCOLAR 26-2 

El proceso de altas y cambios está dirigido al alumnado que necesiten cambio de grupo, 

cambio de materias, alta de materias y recursamientos, este, se realizará a través del 

registro en formulario institucional en la siguiente liga o código Qr., únicamente los días 

4 y 5 de febrero de 2026 hasta las 23:45 Hrs. con correo electrónico 

institucional 

 

https://forms.office.com/r/yY4xYZ8mtj 

 

 

 

En el registro puedes solicitar materias curriculares (no optativas), tienes la oportunidad 

de poner más de una opción (si es que tienes), esto para tener una mayor oportunidad a 

que se te otorgue lo solicitado, recuerda que los grupos tienen cupo máximo y mínimo 

autorizado y no procederán los casos si se exceden o se llega al mínimo, tampoco 

procederán si existe traslape con el horario actual, se debe respetar materias o grupos de 

la misma carrera, asimismo no procederá si se excede la carga académica a la que se tiene 

derecho (Reglamento General de Estudios del IPN): 

Alumnos regulares: Entre carga media y máxima 

Alumnos Irregulares con hasta dos materias: Carga media (Número de materias del 

semestre) 

Los criterios de atención de solicitudes son: situación escolar y promedio general. 

Los resultados se pueden consultar en SAES a más tardar el 16 de febrero de 2026.  

https://forms.office.com/r/yY4xYZ8mtj

